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Introducción

Esta guía nace de la necesidad detectada por empresas del sector del ovino/caprino
de estandarizar un sistema de etiquetado y transmisión de datos que permita
garantizar la trazabilidad a lo largo de las distintas empresas que conforman la
cadena de suministros de carne de ovino/caprino.

Fruto de esta necesidad se creó el grupo de trabajo de trazabilidad de carne de
ovino formado por empresas representantes del sector y coordinado por AECOC. La
dedicación de todas las empresas del grupo de trabajo durante el segundo semestre
del 2002 hizo posible la elaboración de esta guía.

El punto de partida ha sido siempre la definición de un sistema común para aquellas
empresas que no tengan toda la cadena de comercialización de producto integrada.
Es decir, aquellas empresas en las que ganaderos, matadero, sala de despiece y
distribución de producto están controladas por una misma razón social, seguramente
adoptarán sus propios sistemas de transmisión de datos. En cambio, aquellas
empresas no integradas que se nutren de distintos proveedores y/o que entregan a
varios clientes, la utilización de un sistema común y estándar para todos sus
interlocutores, facilitará enormemente su tarea.

El documento, tal y como se muestra, da una solución estándar de etiquetado para la
carne de ovino que permite realizar la Trazabilidad de producto y adoptar sistemas
automáticos de captura de datos comunes a lo largo de la cadena de suministros. El
sistema de etiquetado utilizado está basado en el sistema de código de barras
estándar EAN.UCC.

El hecho que en este sector no existe, hasta la fecha, una legislación de etiquetado y
trazabilidad específica, ha  permitido el desarrollo de una solución basada en la
transmisión de una mínima información de trazabilidad. La transmisión de mayor
información de trazabilidad entre las empresas queda a libre negociación y disposición
de las mismas.

Desde AECOC se quiere agradecer su dedicación a los miembros del Grupo de
Trabajo de Ovino:
Ahorramás, Alcampo, Carrefour, Caprabo, Cash Fresc, Copreca, Dia, El Corte Inglés,
Eroski, Grupo Magnus, Mercadona, Oviaragón.
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Ámbito de aplicación

Supongamos un ejemplo de cadena de suministros de ovino:

Granja ⇒ Cebadero ⇒ Matadero ⇒ Sala de Despiece  ⇒  Distribuidor

Este documento se basa en el etiquetado necesario de canales y piezas a partir del
matadero, no entrando en definir el sistema de Trazabilidad que se debe utilizar en
granjas y cebaderos.

Granjas y cebaderos deberán tener sistemas de Trazabilidad interna que les permita el
registro de los datos de Trazabilidad relevante (por ejemplo, la alimentación, origen de
los animales, etc.), la transmisión al matadero, distribuidor o las empresas de la
cadena de suministro cuando se considere necesario y la localización de un animal o
grupo de animales concretos que pudiesen estar afectados.

El sistema desarrollado se basa como punto clave, en la identificación mediante un
NÚMERO DE LOTE en canales y piezas. Este número de lote debe englobar un grupo
de animales homogéneo que permita hacer el seguimiento del mismo.

Para mantener un sistema de trazabilidad en toda la cadena de suministros, todas las
empresas  de la cadena son responsables de traspasar la correcta información al
siguiente agente de la cadena, y deben asegurar el mantenimiento de sistemas fiables
de registro de datos que les permita relacionar cada producto con su origen, procesos
en los que se ha visto involucrado y destino del mismo.
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Etiquetado de carne de ovino a lo largo de la cadena de suministros

En el presente documento se muestran los modelos de etiqueta necesarios a lo largo
de toda la cadena de suministros. Todas las etiquetas tienen una parte legible, y otra
parte en código de barras que permite la automatización de los procesos y evita el
tecleado manual de la información.

El sistema de etiquetado se basa en la aplicación de un código de barras estándar
reconocido internacionalmente, el EAN.UCC 128.

El EAN 128 permite representar mediante códigos de barras características y datos
sobre el producto etiquetado.

El grupo de trabajo de trazabilidad de carne de ovino ha decidido transmitir un mínimo
de información en el código de barras (código de producto, origen y lote). El añadir
algún dato más al código de barras queda a negociación entre las partes, en función
de los procesos que se deban cubrir de forma automática.

En caso de necesitar remitir o recibir mucha más información de los siguientes
agentes de la cadena de suministros, cabe la posibilidad para las empresas de
transmitirla vía EDI (intercambio electrónico de datos).

El EDI es una forma alternativa de transmitir la información de forma automática. Éste,
permite transmitir la información de ordenador a ordenador entre las empresas.

A continuación se detalla cada etiqueta (de canal, de corte, de unidad de consumo y
de agrupaciones), especificando qué información debe figurar de forma legible y qué
información en código de barras.

IMPORTANTE

Para comprender correctamente las etiquetas ejemplo mostradas en esta guia, es
recomendable la lectura de la “Guía de Codificación de Artículos de Peso Variable”
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NOTA.

En los modelos de etiqueta expuestos en la presente guía, se han generado los
códigos de barras a las dimensiones más pequeñas que permite la normativa para
garantizar una correcta lectura de los mismos. En algunas etiquetas se podrá observar
que existe espacio suficiente para incrementar tanto la anchura como la altura de las
barras. En estos casos, se recomienda incrementar estas dimensiones, ya que de esta
forma se facilitará la lectura de los códigos de barras a mayor distancia y de forma
más rápida.

Asimismo, se han empleado etiquetas de dimensiones 100x100 mm y de 105x148
mm, ya que éstas son dimensiones estandarizadas. Es especialmente importante la
anchura de la etiqueta, por definir ésta la anchura de cabezal de impresión y, por
tanto, la impresora a utilizar. No obstante, muchos proveedores de soluciones
tecnológicas pueden servir etiquetas totalmente a medida.
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Etiqueta de Canal

El matadero deberá mantener el mismo lote del cebadero. En un mismo lote de
matadero no puede contener animales de distintos cebaderos o distintos lotes de un
mismo cebadero.

Información mínima necesaria en caracteres legibles:

• Tipo de artículo
• País de Nacimiento
• Número explotación (cebadero)
• Fecha sacrificio y Número de lote
• Peso canal oreo (descontando el oreo)

En el sello oval figurará el número de Registro Sanitario del Matadero.

E10.02458/Z
CEE

GANADERÍA
Rda. General Mitre, 10  (08017) Barcelona

Artículo: Canal de Ovino

País de Nacimiento: España

Fecha Sacrificio: 10/11/2003

EAN: 98456789010016

Lote: 123A

Núm. explotación: 4356

Peso canal oreo: 20,50 Kg.

(01)98456789010016(3102)002050(422)724(10)123A

Información mínima necesaria en código de barras:

• Código EAN de pieza.  Representado en código de barras detrás del (01).
• País de nacimiento. Representado en código de barras detrás del (422)
• Número de lote. Representado en código de barras detrás del (10).

Información recomendada

• Peso de la pieza. Representado en código de barras detrás del IA (3102)
• Esta información se representa mediante el código de barras EAN.UCC 128.
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Etiqueta de Corte

La sala de despiece es la responsable de traducir toda la información recibida a la
etiqueta de corte.

El lote asignado en la sala de despiece deberá ser homogéneo, de forma que permita
hacer un seguimiento del mismo “hacia arriba” y localizar los animales de ese lote.

Cualquier número de lote conformado por la sala de despiece debe contener como
máximo un día de producción en la planta y debe contener solamente carne
sacrificada en el mismo matadero.

Información mínima necesaria en caracteres legibles:

• Artículo
• País de nacimiento
• Lote. El lote debe estar relacionado con la fecha de sacrificio.
• Peso de la pieza
• Fecha envasado
• Fecha caducidad
• Condiciones de conservación.
• Razón social y domicilio de la sala de despiece.

En el sello oval, figurará el Número de Registro sanitario de la sala de despiece.

E10.02458/Z
CEE

GANADERÍA
Rda. General Mitre, 10  (08017) Barcelona

Artículo: Pieza A

País de Nacimiento: España

Fecha Caducidad: 10/11/2003

EAN: 98456789010023

Lote: 123b

Fecha Envasado: 14/10/2003

Peso Pieza: 5,60 Kg..

Consérvese entre 0 y 5ºC

(01)98456789010023(3102)000560(422)724(10)123b
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Información mínima necesaria en código de barras:

• Referencia pieza. Representado en código de barras detrás del (01).
• País de nacimiento. Representado en código de barras detrás del (422).
• Número de lote. Representado en código de barras detrás del (10).

Información recomendada

• Peso de la pieza. Representado en código de barras detrás del IA (3102)
El modelo de etiqueta ejemplo es el de una pieza envasada. Si la pieza no estuviese
envasada, la etiqueta no contendría en su información mínima la fecha de envasado y
la fecha de caducidad.

Etiqueta unidad de consumo

En el Punto de Venta al detalle, se debe poder identificar como información mínima de
trazabilidad el número de lote en los productos.

Un modelo de etiqueta podría ser el siguiente:

E10.06742-L

CEE

Pierna de cordero lechalRda. General Mitre, 10
08017 Barcelona

Precio Kg. Peso neto.

Total €.

9.2 €

4.37 €
0.475 Kg.

500001 0043762

Nacido en: España
Fecha de caducidad: 30/07/02

Lote: 2611
Conservar entre 0ºC y 5ºC

La única información que se representará en código de barras será el EAN 13 de la
unidad de consumo que en esta tipología de productos suele ser un código de peso
variable. Este código es el que es escaneado a la salida del paso por caja de la
superficie comercial.

El sello oval solamente deberá figurar en la unidad de consumo si se prepara en una
sala de despiece. Si la unidad de consumo se elabora en el punto de venta, no debe
figurar el sello oval.
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Etiqueta de cajas de cortes

Información mínima necesaria en caracteres legibles:

• Tipo de producto
• Número de lote
• Peso neto con 2 decimales
• Número consecutivo de caja
• Condiciones de conservación

E10.02458/Z
CEE

GANADERÍA
Rda. General Mitre, 10  (08017) Barcelona

Artículo: Caja de 5 unidades
EAN: 98456789010030 Lote: 123C
Peso Neto: 25,00 Kg.
SSCC: 384567890100000007
Consérvese entre 0 y 5ºC

(01)98456789010030(3102)002500

(00)384567890100000007(10)123C

Información mínima necesaria en código de barras:

• Tipo de producto. Representado en código de barras detrás del (01)
• Peso neto con 2 decimales. Representado en código de barras detrás del (3102).
• Número de lote. Representado en código de barras detrás del (10).
• Número consecutivo de caja. Representado en código de barras detrás del (00).
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Etiqueta de palet

En el caso que se envíen palets compuestos por varias cajas, la identificación del
mismo, será la siguiente.

Información mínima necesaria en caracteres legibles:

Descriptivo del contenido de la agrupación.
Condiciones de conservación

E10.02458/Z
CEE

GANADERÍA
Rda. General Mitre, 10  (08017) Barcelona

Contenido: 20 Cajas de A
10 Cajas de B
10 Cajas de C

F.Paletizado: 15/06/01

SSCC: 384657890100000014
Conservar entre 0 y 5ºC

(00)384567890100000014

Información mínima necesaria en código de barras:

Código seriado de la unidad de envío o SSCC (Serial Shiping Container Code). Es un
número de matrícula que referencia cada palet de forma individual. Este número de
matrícula es diferente al de los números de matrícula de las cajas contenidas.
Representado en código de barras detrás del (00).
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IA’s más comunes en el Sector Ovino - Caprino

IA CONTENIDO FORMATO

00 SSCC n2 + n18
01 Código EAN de artículo n2 +n14
10 Número de lote n2 + an..20
11 Fecha de matanza n2 + n6
13 Fecha de envasado n2 + n6
310X Peso neto con X decimales n4 + n6
422 País de nacimiento n3 + n3 (Código ISO)

El IA (422) hace referencia al código ISO de 3 cifras del país de nacimiento del animal
(Ver tabla anexa)



Carne de Ovino - Caprino

Recomendaciones AECOC de Etiquetado para la Trazabilidad Pg   12

Relación de Códigos ISO de País:

PAÍS CÓDIGO ISO
ALFABÉTICO

CÓDIGO ISO
NUMÉRICO

ALEMANIA DE DEU 276
AUSTRIA AT AUT 040
BELGICA BE BEL 056
BULGARIA BG BRG 100
DINAMARCA DK DNK 208
ESLOVAQUIA SK SVK 703
ESLOVENIA SI SVN 705
ESPAÑA ES ESP 724
ESTONIA EE EST 233
FEDERACIÓN RUSA RU RUS 643
FINLANDIA FI FIN 246
FRANCIA FR FRA 250
GRECIA GR GRC 300
HUNGRIA HU HUN 348
IRLANDA IE IRL 372
ISLANDIA IS ISL 352
ITALIA IT ITA 380
LETONIA LV LVA 428
LITUANIA LT LTU 440
NORUEGA NO NOR 578
PAÍSES BAJOS NL NLD 528
POLONIA PL POL 616
PORTUGAL PT PRT 620
REINO UNIDO GB GBR 826
REPUBLICA CHECA CZ CZE 203
RUMANÍA RO ROM 642
SUECIA SE SWE 752
SUIZA CH CHE 756
YUGOSLAVIA YU YUG 891



Carne de Ovino - Caprino

Recomendaciones AECOC de Etiquetado para la Trazabilidad Pg   13

Nuestra misión:

“Contribuir a hacer más eficientes las relaciones entre las empresas
de producción y distribución, aportando mayor valor al consumidor a
través de la identificación de oportunidades de mejora a lo largo de

toda la cadena”.

Ronda General Mitre, 10
08017 Barcelona
Tel: 932523900
Fax: 932802135
www.aecoc.es
www.aecocnet.com

http://www.aecoc.es/
http://www.aecocnet.com/

